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WSTO;
La necesidad de emitir la Resolución Decanat Ad Referéndum del Honorable

Consejo Directivo N° 699/17, referida a: Modificar la resolución del H.C.D. N° 511/17,
en la cual se Llama a Concurso el cargo de Ayudante Alumno del Departamento de
Recursos Naturales, para cumplir funciones en la unidad operativa: Cátedra de
Climatología y Fenología Agrícola y se Prorroga interinamente la designación del
alumno Andrés Augusto LLOP, Leg. N° 52.900, DNI N° 36.146.064,; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal N° 699/17 Ad Referéndum de
este Cuerpo, referida a: Modificar la resolución del H.C.D. N° 511/17, en la cual se
Llama a Concurso el cargo de Ayudante Alumno del Departamento de Recursos
Naturales, para cumplir funciones en la unidad operativa: Cátedra de Climatología y
Fenología Agrícola y se Prorroga interinamente la designación del alumno Andrés
Augusto LLOP, Leg. N° 52.900, DNI N° 36.146.064, en el artículo 1°: Donde dice:
desde el 1° de julio de 2017 y hasta la sustanciación del Concurso del cargo aludido,
debe decir: ... "desde el 1° de julio de 2017 y hasta el 31 de octubre de 2017, la cual
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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